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 En atención al memorial allegado por la parte demandada respecto 

de la respuesta incompleta allegada por el Ministerio de transporte, ello 

como quiera que no se pronunció respecto de los documentos aportados 

en el año 2019 por parte de Aritur Ltda para la expedición de la tarjeta de 

operación, entonces en aras de garantizar el debido proceso y derecho de 

defensa, se hace necesario reprogramar la audiencia que se llevaría a cabo 

el día 16 de mayo de 2023, SEÑÁLESE nuevamente la hora de las 8:30 de 

la mañana del día jueves 8 de junio del año 2023, a efectos de 

continuar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. Convóquese 

a las partes y sus apoderados para que concurran virtualmente. 

 

Por secretaría ofíciese nuevamente al Ministerio de transporte, para 

que sirva allegar a este juzgado y para este proceso, copia de todos los 

documentos que aportó la empresa Aritur Ltda para la expedición de la 

tarjeta de operación No. 167482 de fecha 17-09-2019 respecto del vehículo 

de placas TTZ699. 

 

Prevéngase a las partes que en dicha audiencia se rendirán los 

interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de 

esta clase de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear 

las consecuencias previstas en el numeral 4° del mismo artículo. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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     Dando alcance al escrito visto a folio que antecede; 

 

PRIMERO.- Téngase como notificada por conducta concluyente a 

la parte demandada, del contenido del mandamiento de pago de 20 de 

enero de 2022, a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto [artículo 300 del C.G.P.]  

 

SEGUNDO.- DECRÉTESE la suspensión del proceso hasta el 30 

de marzo del año 2025, de conformidad con lo solicitado por las 

partes de común acuerdo. 

 

TERCERO.- Por Secretaría, contrólense los términos 

correspondientes a la suspensión del proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud que antecede, se insta a la actora para 

que se esté a lo dispuesto en auto anterior, como quiera que allí 

señaló: 

 

 
 

 

Es decir, claramente se lee Juzgado Cincuenta y Nueve de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, repítase, este es el Juzgado 

59 Civil Municipal.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PERLAEZ DUARTE 
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Revisadas las actuaciones surtidas al interior del proceso, se 

requiere por ultima vez a la actora para que manifieste si el acuerdo 

de conciliación se cumplió, así mismo se requiere a la demanda para 

que acredite el cumplimiento al acuerdo, es decir, prueba que dé 

cuenta que los dineros conciliados fueron entregados o consignados a 

la actora, so pena de continuar el tramite que corresponde.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Previo a emplazar proceda a notificar al demandado a todas las 

direcciones informadas en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos la citación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P, enviada a la parte demandada, ahora, y como quiera que el 

demandado no se ha notificado personalmente en el despacho, actora 

proceda a remitir el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. 

 

De otra parte, agréguese a autos la comunicación enviada por el 

demandado, en la que da cuenta no tender ingresos para pagar la 

obligación que aquí se persigue, y póngase en conocimiento de la 

actora para que se manifieste al respecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos la notificación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P, enviada a la parte demandada el 29 de abril de 2022, de otra 

parte, desestímese la notificación de que trata el artículo 292 ibidem, 

como quiera que en el encabezado indicó que el juzgado que profirió el 

mandamiento de pago es el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, sin tener en cuenta que este es el juzgado 59 

Civil Municipal transformado transitoriamente en Juzgado 41 de 

Pequeñas Causas y Competencia múltiple, tal y como lo señalo en el 

citatorio, cabe resaltar que a través del Acuerdo  PCSJA22-12028 de 

19 de diciembre de 2022, se terminó dicha medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación de 

que trata el articulo 292 ejusdem, a la parte demandada, de forma 

correcta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

cbustos61@hotmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por EFICACIA Y 

SOLUCIONES FINANCIERAS S.A.S HOY EFICACIA Y SOLUCIONES 

BPO S.A.S contra CARLOS ALBERTO BUSTOS  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 28 de febrero de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $180.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud anterior y en tanto se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada HECTOR JAVIER RAMIREZ, por lo tanto, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE:  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en los 

incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento de la parte 

demandada HECTOR JAVIER RAMIREZ. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

  
  jjmm  

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No.  078 de 17 de mayo de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Previo a oficiar a las entidades señaladas por la actora, proceda a 

notificar a la parte demandada en las direcciones que informó en el acápite 

de notificaciones de la demanda, pues no se advierte siquiera que haya 

intentado notificación alguna.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte 

demandada como empleado de TRANSPORTES TEBAIDA S.A.S. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $24’000.000,00 

M/Cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Previo a emplazar, notifique en la dirección indicada en la solicitud 

de crédito persona natural, es decir, Km 2 vía Chimita Bodega 6 M616 

Bucaramanga.  

 

 Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso de la ejecutada.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE CRÉDITOS SOCIALES - COOPCREDISOCIALES contra  ARBEY 

RODRÍGUEZ VERGARA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Previo a oficiar, proceda a notificar a los demandados a las 

direcciones informadas en el acápite de notificaciones de la demanda, pues 

no se advierte siquiera que haya intentado notificación alguna.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA IGMARCOOP contra WILFREDO QUINTERO CARRILLO 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

notificó personalmente del mandamiento de pago proferido en este 

asunto, conforme da cuenta el acta de notificación de fecha 12 de 

agosto de 2022, quien no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago 12 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $360.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa citación, 

conforme dan cuenta las certificaciones visibles al interior del 

expediente, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho 

de defensa, guardaron silencio.   

 

Ahora bien, debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se 

procede a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del 

C.G.P. 

 

Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por AGRUPACION DE 

VIVIENDA PORTAL DE LA 167 PROPIEDAD HORIZONTAL contra IRMA 

RIVERA RODRIGUEZ  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 1° de julio de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $140.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló que “esta 

notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes a la recepción de este mensaje. Los términos 

para ejercer su defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.”, estando eso fuera de la realidad, como quiera que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, tal y como lo establece la Ley 2213 

de 2022.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud anterior y en tanto se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada SEECON S.A.S y EDUARDO ANDRES SARMIENTO PRIETO, 

por lo tanto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 10° de la 

Ley 2213 de 2022, se DISPONE:  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en los 

incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento de la parte 

demandada SEECON S.A.S y EDUARDO ANDRES SARMIENTO PRIETO. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

  
  jjmm  

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No.  078 de 17 de mayo de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

prodriguez@aquiles.com.co, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por PEGAUCHO S.A.S 

contra LANKUR S.A.S 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 15 de julio de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’430.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la el citatorio enviada al demandado el día 26 de 

octubre de 2022 a la dirección electrónicos, pues en ella se evidencia 

que el abogado revolvió las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 y lo 

normado en el C.G.P., lo cual en ningún momento fue establecido el 

legislador. 

 

Es preciso recordar al memorialista que el C.G.P en su artículo 

291 establece que: “(…)  La parte interesada remitirá una comunicación a 

quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de 

servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 

entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días (…)” Negrilla del despacho.  

Por su parte el artículo 292 señala que: “(…) Cuando no se pueda 

hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un 

tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la 

de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 

naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 

notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 

comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 



 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 

pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el 

aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 

ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión 

del mensaje de datos. (…)”. 

 

Finalmente, la Ley 2213 de 2022 expone que en su artículo 8° 

que: “(…) las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. las notificaciones (…)” Negrilla Del Despacho. 

 

Ahora bien, de la anterior normatividad y revisado la 

notificación es evidente que aquella no se encuentra enmarcada en 

ninguno de los articulados transcritos, pues dijo que remitía el 

citatorio en consonancia con el Decreto 806 de 2020, el cual para la 

fecha de envío de la comunicación se había derogado por la Ley 2213 

de 2022, y no solo ello sino que en la comunicación dijo que el  

demandado debía acercarse a la secretaría del despacho en un 

horario de 8 am a 4 pm, cuyo horario no es el establecido en las 

sedes judiciales de Bogotá.  

  

Por lo anterior, proceda a notificar en debida forma al 

demandado en los términos del C.G.P. o de la Ley 2213 de 2022 pero 

no ambos, lo anterior para salvaguardar el derecho de defensa de la 

pasiva.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

 
 El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 287, y para todos los efectos adiciónese el numeral 3° al 

mandamiento de pago de 11 de julio de 2023, el cual quedará así; 

 

“3.- Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se 

causen, desde el mes de julio del año 2022 fecha en que se presentó la 

demanda y hasta que se entreguen los bienes dados en arrendamiento 

o se profiera sentencia que desate el litigio.” 

 

Notifíquesele este proveído a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:



Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bae3cc21147dfb678c32aa4baaf798942b0f5a74a4cd49aba34c1752d1c56940

Documento generado en 16/05/2023 04:57:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00974 00 

 

En atención a la solicitud que antecede téngase por revocado el 

mandato y en consecuencia el endoso conferido al abogado RAMÓN 

JOSE OYOLA RAMOS, JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE Y 

MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en su lugar, reconózcasele 

personería jurídica a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, como apoderada principal de la actora, y a la abogada 

CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y a JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO como apoderadas suplentes en los términos y 

efectos del poder conferido, se les hace saber que no pueden actuar 

de manera simultánea.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos la respuesta allegada por la oficina de 

instrumentos públicos que da cuenta la nota devolutiva de la 

inscripción del embargo en el folio de matrícula 040-30019, y 

póngasele en conocimiento a la actora para que se manifieste al 

respecto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jjmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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15/4/23, 18:29 Correo: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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2022-040-6-38402

Talena Cristina Cruz Espinosa <talena.cruz@supernotariado.gov.co>
Vie 14/04/2023 3:17 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (190 KB)
2022-040-6-38402.pdf;

Buenas Tardes 
 

De manera atenta le remito para su conocimiento y fines pertinentes, el oficio de
la referencia con sus respectivos recibos de caja, ya que su registro no fue
procedente por la causal adjunta en la Nota Devolutiva.
 
Cordial Saludo 
 

TALENA CRUZ ESPINOSA
Profesional Universitario
Especialista en Ges�ón de Calidad  
Orip Barranquilla 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia de la 

abogada sustituta DAYANA FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO 

como apoderada de la parte actora. Téngase en cuenta que la togada 

allega la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud que antecede téngase por 

revocado el mandato conferido a la abogada principal KAROL 

TATIANA MUÑOZ BERNAL de la actora, en su lugar, reconózcasele 

personería jurídica al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, como 

apoderado de la actora, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a las notificaciones allegadas, se advierte que no se 

aportó el citatorio, tal y como lo ordena el articulo 291 del C.G.P., sino 

una certificación de guía, por lo que previo a tener en cuenta el 

citatorio y el aviso, se requiere a la actora para que allegue el 

CITATORIO que dé cuenta el termino con que cuenta para notificarse 

en la secretaria del Despacho, así mismo se le insta para que allegue 

las documentales en forma ordenada y en orden cronológico, pues los 

memoriales allegados son bastante desordenados y no es posible 

tener una lectura cómodo    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló que “esta 

notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes a la recepción de este mensaje. Los términos 

para ejercer su defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.”, estando eso fuera de la realidad, como quiera que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, tal y como lo establece la Ley 2213 

de 2022.  

 

Y no solo ello, sino que la actora revolvió las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022 y lo normado en el C.G.P., lo cual en ningún 

momento fue establecido el legislador. 

 

Es preciso recordar al memorialista que el C.G.P en su artículo 

291 establece que: “(…)  La parte interesada remitirá una comunicación a 

quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de 

servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 

entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días (…)” Negrilla del despacho.  

Por su parte el artículo 292 señala que: “(…) Cuando no se pueda 

hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un 

tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la 

de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 

naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. 



 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 

notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 

postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 

comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 

pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el 

aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 

ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión 

del mensaje de datos. (…)”. 

Finalmente, la Ley 2213 de 2022 expone que en su artículo 8° 

que: “(…) las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. las notificaciones (…)” Negrilla Del Despacho. 

 

De la lectura de la notificación es claro que la actora revolvió 

ambas normas en un solo documento, algo que en ningún momento 

fue establecido por el legislador, de allí que la notificación no este 

conforme a las normas vigentes.  

 

Por lo anterior, proceda a notificar en debida forma al 

demandado en los términos del C.G.P. o de la Ley 2213 de 2022 pero 

no ambos, lo anterior para salvaguardar el derecho de defensa de la 

pasiva.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 
  El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante en la demanda acumulada cumple 

con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares. Ofíciese, limitando la medida a la suma 

de $16’500.000,00 M/cte. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(4) 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a los bastantes memoriales allegados por la parte 

actora respecto de continuar delante de la ejecución, se le requiere 

para que se esté a lo dispuesto en auto de 13 de octubre de 2022, 

además para que previo a elevar solicitud revise el expediente a fin de 

evidenciar las actuaciones surtidas al interior del mismo.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(4) 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PERLAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, así como el artículo 774 del C. de Co., este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago en demanda ACUMULADA por la vía 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de MEDIFACA IPS S.A.S y en 

contra de CORVESALUD S.A.S por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’055.931,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las trescientas cuatro (304) facturas de cambio1, 

discriminadas de la siguiente forma:  

 

 

Número de Factura 
Fecha 

Factura 
Fecha de 

exigibilidad 
Valor 

Factura 

        

KE92236 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

        

KE92237 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE92239 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE92244 12/07/2022 12/08/2022 67.600 

      

KE92246 12/07/2022 12/08/2022 73.516 

      

KE92253 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

        

KE92461 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92464 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

KE92474 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE92480 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE92515 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92520 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE92524 12/07/2022 12/08/2022 33.526 

      

KE92546 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE92547 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE92561 12/07/2022 12/08/2022 68.897 

      

KE92605 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE92628 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE92630 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE92632 12/07/2022 12/08/2022 60.639 

      

KE92645 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE92650 12/07/2022 12/08/2022 35.337 

      

KE92655 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE92660 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE92703 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE92733 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE92735 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE92738 12/07/2022 12/08/2022 27.359 

      

KE92740 12/07/2022 12/08/2022 78.511 

      

KE92743 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE92920 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92921 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      



 

KE92922 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92926 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92936 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92937 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE92961 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE92974 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93010 12/07/2022 12/08/2022 33.256 
     

KE93033 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93043 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93051 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE93230 12/07/2022 12/08/2022 60.639 

      

KE93231 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE93233 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93234 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE93238 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE93240 12/07/2022 12/08/2022 67.600 

      

KE93241 12/07/2022 12/08/2022 34.880 

      

KE93244 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE93245 12/07/2022 12/08/2022 35.337 

      

KE93248 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE93249 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE93251 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE93262 12/07/2022 12/08/2022 61.828 

      

KE93266 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      



 

KE93267 12/07/2022 12/08/2022 72.198 

      

KE93268 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE93269 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE93272 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE83276 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93277 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE93282 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE93283 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE93290 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93294 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93299 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE93300 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93305 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE93306 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE93307 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE93308 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE93311 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93313 12/07/2022 12/08/2022 78.511 

      

KE93318 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE93569 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE93605 12/07/2022 12/08/2022 34.880 

      

KE93667 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93668 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE93670 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      



 

KE93681 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93682 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE93689 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93730 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE93731 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE93732 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE93739 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE93746 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE93748 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE93802 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE93803 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE93809 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE93810 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE93811 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE93812 12/07/2022 12/08/2022 38.952 

      

KE93992 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE93995 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE93997 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE94001 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94002 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94033 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94198 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94217 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94219 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      



 

KE94220 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94245 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94364 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE94394 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94396 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94398 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94400 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94466 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

     

KE94468 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE94470 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94472 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE94475 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE94486 12/07/2022 12/08/2022 76.683 

      

KE94487 12/07/2022 12/08/2022 28.768 

      

KE94493 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE94502 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94505 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94506 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94633 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94648 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94654 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94662 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94672 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE94673 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      



 

KE94674 12/07/2022 12/08/2022 42.718 

      

KE94675 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94677 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE94678 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94680 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94681 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94682 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94760 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94765 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94766 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94770 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94779 12/07/2022 12/08/2022 26.354 

      

KE94781 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE94785 12/07/2022 12/08/2022 34.140 

      

KE94786 12/07/2022 12/08/2022 35.337 

      

KE94804 12/07/2022 12/08/2022 20.104 

      

KE94812 12/07/2022 12/08/2022 20.104 

      

KE94818 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94843 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE94845 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94847 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE94851 12/07/2022 12/08/2022 49.040 

      

KE94859 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE94860 12/07/2022 12/08/2022 34.140 

      



 

KE94864 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE94870 12/07/2022 12/08/2022 35.337 

      

KE94871 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE94873 12/07/2022 12/08/2022 76.683 

      

KE94976 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94978 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94981 12/07/2022 12/08/2022 61.828 

      

KE94893 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94988 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94989 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94992 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE94993 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE94998 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95002 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95004 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95005 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95007 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95008 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95011 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95014 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE95020 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95075 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95098 12/07/2022 12/08/2022 67.194 

      

KE95104 12/07/2022 12/08/2022 34.140 

      



 

KE95115 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE95118 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE95123 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE95166 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE95167 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE15169 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE95450 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE95842 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95852 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95853 12/07/2022 12/08/2022 108.816 

      

KE95872 12/07/2022 12/08/2022 58.363 

      

KE95874 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE95878 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95882 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95886 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95887 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE95890 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95907 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95918 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE95940 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE95952 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE95953 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE95956 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE95965 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      



 

KE95967 12/07/2022 12/08/2022 20.104 

      

KE95970 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE95971 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE95998 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE96005 12/07/2022 12/08/2022 28.768 

      

KE96015 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE96037 12/07/2022 12/08/2022 48.365 

      

KE96045 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE96049 12/07/2022 12/08/2022 34.880 

      

KE96051 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE96053 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96055 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96069 12/07/2022 12/08/2022 33.597 

      

KE96078 12/07/2022 12/08/2022 25.991 

      

KE96079 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE96121 12/07/2022 12/08/2022 27.681 

      

KE96125 12/07/2022 12/08/2022 61.828 

      

KE96127 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE96128 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE96129 12/07/2022 12/08/2022 38.592 

      

KE96138 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96142 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96151 12/07/2022 12/08/2022 26.354 

      

KE96272 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      



 

KE96338 12/07/2022 12/08/2022 21.359 

      

KE96340 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE96345 12/07/2022 12/08/2022 60.639 

      

KE96356 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE96357 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE96370 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96371 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96406 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96409 12/07/2022 12/08/2022 29.957 

      

KE96429 12/07/2022 12/08/2022 34.880 

      

KE96457 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE96475 12/07/2022 12/08/2022 71.311 

      

KE96492 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE96525 12/07/2022 12/08/2022 31.871 

      

KE96531 12/07/2022 12/08/2022 61.278 

      

KE96535 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96536 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96537 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96539 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96589 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96602 12/07/2022 12/08/2022 49.728 

      

KE96613 12/07/2022 12/08/2022 54.651 

      

KE96619 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96628 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

     



 

KE96633 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96636 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96807 12/07/2022 12/08/2022 39.919 

      

KE96823 12/07/2022 12/08/2022 33.256 

      

KE96846 12/07/2022 12/08/2022 42.543 

      

KE96886 12/07/2022 12/08/2022 28.768 

      

KE96822 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96925 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

      

KE96926 12/07/2022 12/08/2022 19.771 

        

KE97492 10/08/2022 10/09/2022 29.957 

      

KE97496 10/08/2022 10/09/2022 27.681 

      

KE97502 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE97503 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE97504 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE97506 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE97507 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE97508 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE97510 10/08/2022 10/09/2022 33.597 

      

KE97556 10/08/2022 10/09/2022 33.256 

      

KE97557 10/08/2022 10/09/2022 25.991 

      

KE97571 10/08/2022 10/09/2022 39.919 

      

KE97577 10/08/2022 10/09/2022 64.097 

      

KE97583 10/08/2022 10/09/2022 42.543 

      

KE97672 10/08/2022 10/09/2022 49.728 

      



 

KE97910 10/08/2022 10/09/2022 29.957 

      

KE97923 10/08/2022 10/09/2022 21.359 

      

KE98106 10/08/2022 10/09/2022 33.597 

      

KE98117 10/08/2022 10/09/2022 25.991 

      

KE98187 10/08/2022 10/09/2022 38.592 

      

KE98222 10/08/2022 10/09/2022 28.768 

      

KE98223 10/08/2022 10/09/2022 31.871 

      

KE98226 10/08/2022 10/09/2022 29.957 

      

KE98256 10/08/2022 10/09/2022 33.256 

      

KE98309 10/08/2022 10/09/2022 21.359 

      

KE98319 10/08/2022 10/09/2022 29.957 

      

KE98321 10/08/2022 10/09/2022 38.592 

      

KE98322 10/08/2022 10/09/2022 29.957 

      

KE98329 10/08/2022 10/09/2022 33.597 

      

KE98348 10/08/2022 10/09/2022 49.728 

      

KE98351 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE98352 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE98356 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE98360 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE98426 10/08/2022 10/09/2022 73.516 

      

KE98554 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE98719 10/08/2022 10/09/2022 67.194 

      

KE98780 10/08/2022 10/09/2022 33.256 

      

KE98782 10/08/2022 10/09/2022 33.256 

      



 

KE99018 10/08/2022 10/09/2022 33.256 

      

KE99254 10/08/2022 10/09/2022 20.104 

      

KE99326 10/08/2022 10/09/2022 20.104 

      

KE99747 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE99749 10/08/2022 10/09/2022 19.771 

      

KE99806 10/08/2022 10/09/2022 69.876 

TOTAL 
  

10’055.931 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de cada una de las facturas 

discriminadas en el numeral primero, liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes 

certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 

Art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 463 del C.G.P., EMPLÁCESE a todas las personas que tengan 

créditos con títulos de ejecución en contra del deudor CORVESALUD 

S.A.S, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 

sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del 

término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 

108 ibídem, en consecuencia la parte demandante en acumulación 

proceda a dar estricto cumplimiento a la citada norma. 

 

Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de los 

siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN FELIPE SONS 

VIANA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

(4)  

  
JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Expediente Acumulada I No. 11001 40 03 059 2022 01106 00 

 

Previo a tener en cuenta a la notificación enviada a la pasiva el 

20 de septiembre de 2022 y 14 de octubre de 2022 vía correo 

electrónico, requiérase a la actora para que aporte el acuse de recibo o 

prueba alguna que dé cuenta que el destinatario tuvo acceso el 

mensaje, lo anterior en atención a que brilla por su ausencia prueba 

alguna de este hecho, de allí que mal hace el memorialista pretender 

que se continúe la ejecución, cuando es claro que no hay documental 

que demuestre que efectivamente la pasiva tiene conocimiento de este 

proceso, recuérdese que el sólo hecho de remitir la comunicación no 

evidencia que la pasiva lo haya recibido y haya permanecido en 

silencio.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(4) 

jjmm  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 
  El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la respuesta allegada por el Banco de Occidente que 

da cuenta el embargo previo de la cuenta bancaria de la demandada, 

se requiere a la actora que adecue la medida cautelar en sentido de 

solicitar embargo de remanentes dentro del proceso, ya que no hay 

lugar a requerir al Banco cuando por normas expresas se deben ceñir 

todas las actuaciones procesales.   

 

En cuanto a la solicitud segunda del cuaderno de medidas 

cautelares y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., este Despacho, RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO de los dineros y utilidades, que reciba 

el demandado en la EPS SANITAS Ofíciese al gerente, limitando la 

medida a la suma de $25’500.000,00 M/Cte. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(4) 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PERLAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló que “Esta 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del presente aviso y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, estando eso 

fuera de la realidad, como quiera que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Sumado a ello vale aclarar que la Ley 2213 de 2022 no ha 

modificado el C.G.P, y dichas notificaciones son totalmente 

independientes entre sí.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por EDGAR BAUDILIO MONTAÑO 

VÁSQUEZ contra  CARLOS JULIO PERDOMO BARRERA, JORGE 

ENRIQUE PERDOMO BARRERA y JULIO ENRIQUE PERDOMO 

PEÑA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 078 de 17 de mayo de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada al correo electrónica 

raulgomez@ghlhoteles.com, como quiera que dicha dirección no se 

encuentra en la solicitud de crédito, pus la correcta es, 

raul.gomez@ghlhoteles.com por lo tanto, proceda a notificar a la 

dirección en mención, la cual se extrajo de la solicitud de crédito de 

persona natural.   

   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

nelsoncastellanosr@hotmail.com, quien dentro del término concedido 

para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. contra 

NELSON ENRIQUE CASTELLANOS RODRÍGUEZ. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 11 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $590.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 078 de 17 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a tener en cuenta a la notificación enviada a la pasiva el 

10 de febrero de 2023 vía correo electrónico, requiérase a la actora 

para que allegue los anexos que le envío a la pasiva en dicha 

notificación.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 
  El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

en viada a la pasiva como quiera que indicó que la dirección 

electrónica de este despacho judicial era 

cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo lo correcto 

cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada, de forma correcta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 078 de 17 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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